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Floridablanca - Santander  

 
Asunto: Respuesta a radicado 25896 de junio de 2025. “denuncia anonima por presencia de 

zarigueyas en el parque Versalles.” 

 

Cordial Saludo. 

En atención al asunto anterior, La Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la 

Meseta de Bucaramanga CDMB, nos informan que en el parque Versalles se estan 

observando la presencia de Zarigueyas las cuales generan preocupacion. 

Teniendo en cuenta esta información, manifestamos que la CDMB, cuenta con una línea 

institucional directa que nos permite tener canales de comunicación abiertos para atender este 

tipo de problemáticas buscando siempre proteger y preservar la vida de estos individuos, 

pensando algunas veces en posibles reubicaciones en zonas aledañas, con similares 

características a su habitad natural; buscado siempre el bienestar de nuestra fauna. Así 

mismo, la corporación autónoma regional para la defensa de la meseta de Bucaramanga 

CDMB, viene realizando campañas para la preservación de especies silvestres en zonas 

urbanas, con el fin de aprender a coexistir en el entorno de nuestras ciudades, donde cada 

vez es más frecuente que nos encontremos con individuos de fauna silvestre de los que no 

habíamos sido conscientes y que siempre han estado ahí, sin embargo, con el crecimiento 

urbano, los parches verdes, la disposición de los residuos y otros factores generados por la 

acción del hombre, estos individuos se han hecho visibles. Se nos hace urgente aprender a 

cohabitar y convivir con ellos.  

A continuación, ponemos a disposición una serie de recomendaciones para evitar conflictos 

con los individuos de fauna silvestre que cohabita en áreas urbanas; es importante saber por 

qué estos individuos son importantes dentro de las ciudades, ya que su presencia garantiza 

una serie de servicios ecológicos que ayudan a nuestro bienestar. 

La Zarigüeya o chucha común Didelphis marsupialis, es uno de los mamíferos silvestres con 

mayor presencia en asentamientos urbanos. Esta especie se adapta muy fácilmente y se 

puede encontrar en casi todos los hábitats excepto en zonas áridas.  

Habitan en matorrales, bosques templados, bosques intervenidos, pastizales, áreas de 

agricultura, e incluso en zonas verdes, parques, campus de universidades, quebradas etc. 

Debido, a su diversidad, las zarigüeyas son componentes importantes de la fauna tropical 

donde pueden cumplir funciones cruciales como dispersores de semillas.  

Estos animales no son agresivos y son considerados como beneficiosos, y pueden 

considerarse controladores biológicos ya que se alimentan de insectos, ratones y caracoles y 
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hacen parte de nuestra fauna silvestre urbana. “Las zarigüeyas” son importantes para la 

conservación de la biodiversidad:  

• Las Zarigüeyas son mamíferos marsupiales, emparentados con koalas y canguros. No son 

roedores, ni ratas gigantes. 

• Son afectadas por la pérdida de hábitat y la expansión urbanística, siendo el atropellamiento 

una de las causas más frecuentes de su muerte.  

• Tienen una dieta generalista y un hábito oportunista, ayudan a balancearla red trófica debido 

a que se alimentan de los subproductos de la flora y consumen insectos que podrían afectar 

la salud humana.  

• En su dieta aparecen ratones, ratas y alacranes etc., que se pueden proliferar cuando no 

están ellas.  

• Contribuyen a la regeneración del bosque, son dispersoras de semillas y ayudan a la 

germinación de las mismas. 

 • Mantener las luces encendidas en el jardín o zonas verdes, en las horas de la noche, para 

asustar a las zarigüeyas, ya que son animales nocturnos y se confunden con la presencia de 

la luz artificial y/o instalar la iluminación que es activada por sensores de movimiento.  

• Difundir o colocar objetos con olores fuertes en el lugar que frecuentan las zarigüeyas, olores 

como amoniaco, citronela, canela, lavanda, bolas de naftalina y creolina. Adicionalmente, 

algunas esencias naturales se han utilizado como repelentes o ambientadores de fresa o 

canela y podrían ofrecer un buen resultado para ahuyentarlas sin hacerles daño.  

Se puede llenar un recipiente pequeño o impregnar una tela pequeña o espuma y ubicarla en 

las áreas con presencia de zarigüeyas, el olor las repelerá. 

 • Elimine cualquier residuo de naturaleza orgánica como frutas, verduras y alimentos para 

animales de compañía como perros gatos y aves, así, aumenta la probabilidad de que el lugar 

resulte menos atractivo para Las Zarigüeyas. Se debe evitar que tengan acceso a los residuos, 

por lo tanto, es importante asegurar el bote basura con una tapa que ajuste bien sujeta con 

una correa de goma gruesa.  

• Por medio de podas adecuadas, recortar las ramas de los árboles que se encuentran cerca 

de los techos, a través, de las cuales los animales pueden alcanzar los techos de las 

residencias. Para la poda de los árboles deberá solicitar el permiso ante la Autoridad 

Ambiental. 

 • Recoger toda la fruta que ha caído de los árboles y acopiarla en un lugar lejos de la vivienda, 

para que las zarigüeyas puedan alimentarse sin entrar a las viviendas. 

 • Las zarigüeyas pueden entrar a través de agujeros, ventiladores sueltos, espacios 

adicionales y chimeneas, por lo tanto, es necesario sellar todas las aberturas hacia el interior 

de la residencia con malla de alambre, y bloquear todos los agujeros de entrada innecesarios. 



 

 

• Colocar una radio encendida o cualquier otro sonido similar durante la noche, en las áreas 

que frecuenta la zarigüeya, ya que el sonido es asociado a la presencia de personas, lo que 

puede ahuyentarlas.  

• Cuando estén en los techos se recomienda iluminarlos, generarles ruido y cerrar los accesos 

para que una vez salgan, no puedan volver a ingresar. 

 • Las aves de corral en sitios y espacios públicos aumentan las poblaciones de zarigüeyas, 

estos sitios NO son para tener este tipo de animales domésticos.  

• Evite capturar estos animales, dar muerte, o implementar cualquier medida que atente contra 

su bienestar. Cualquier situación que afecte su buen estado será sancionada por la ley 1774 

de 2016. Estos individuos son habitantes de los entonos urbanos, periurbanos y debemos 

aprender a cohabitar y coexistir con estos. 

De acuerdo con lo anterior Contratista del Grupo Elite Ambiental para la Sostenibilidad - Gea 

se puso en contacto con la señora Mileny Layton al Tel: 3188717504 comunicando que se 

enviara radicado de respuesta con recomendaciones en caso tal de la posible aparicion de las 

zarigueyas, tambien se le informo que el Veterinario asignado para la jornada de 

sensibilizacion se va estar comunicando en el transcurso de la semana para realizar dicha 

labor. 

Asi las cosas es importante mencionar que cualquier inquietud con gusto será atendida en 

nuestros canales de comunicación institucionales; ventanilla única localizada en la Carrera 23 

# 37 - 63 (Bucaramanga) ó correo electrónico institucional info@cdmb.gov.co  PBX: (607) 

6970241- Línea Gratuita: 018000180527 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental 
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